
u m . Lunes 3 de Octubre de 1853.

El B o le tín  Oficial, sale los L u n e s , 
Miércoles y  Viernes de cada sem ana .

L a s  reclamaciones que no vengan  
francas  no se adm itirán  en esta re
dacción.

Se adm iten  su scr ic iunes  e n  e s ta  
capital en  la Im pren ta  de la  U n ion - 
á cargo de los socios, N ico lás  Soler*  
I ta fael S e rna , Sebastian  R u i z  y  J o a ,  
quin  Díaz, calle A n t ig u a  del Correo  
n iim .  i ,v

# \q2^

c ^ t í c u í o  ü c  0 f i c í o .

. -[o Municipal de Albacete. — Mes de Agosto
L° ./{setrodo de la cuenta de fondos muni~

de 'f8 ° °  \reSVOn(Uent? al expresado mes, que comprende 
cipalcS' 0011 . 1  resultaron en fin del anterior, las

^  ^  ^  /cc/rn en
'/c/ p,es*^weVo.

Es. Mrs.C A R G O .

, i r nc io  re ultó en fin del mes a n -

' 4 0 1 9 6  2 9
U’r los ex t r ao rd i na r ios .  3 7  2 7

V (0 irios sobre  las especies de lerm i-  
p o r  n ' hl fjp C(,npumo con deducccion riel 

nadas

o  p o r 100 .

p a t a .

- ‘ é Vluní nac iones .

3 4 9 1  10 

Total- cargo. 4 3 7 2 5  3 2  

Personal. Material. Total.

R egocijos ® " “¿¡'nla capitular

0 W " * " a Í5«.1» 3 - °

373 18 373 18 
8 0  80

írS'mnt-doresdc-ni-
m ales  d añ inos .  o

Total data.

130

99

130

22

1200 1200 

1 8 1 4  18 1814  18

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data.

4 3 7 2 5  32 
4 3 1 4  18

Existencia para el mes siguiente. 4 1 9 1 1  14

De forma que. importando el cargo cuarenta y 
tres mil setecientos veinte y  cinco rs. treinta y  d A  
mrs. y la data mil ochocientos catorce rs. diez y ocho 
mrs. según queda expresado, residía una  existencia 
de cuarenta y un mil novecientos once rs. catorce 
mrs. de que me haré cargo en la cuenta del mes 
de la fecha

Albacete 4 de Setiembre de i 8 5 5 .  —  E l  Depo
sitario, Natalio M assó.— Está  conforme.— E l  (¡efe 
de la Sección de Contabilidad, Francisco Sanche-, 
Srio .  —  I . B . — E l  Alcalde, Mamerto Parras.

m c ^ a k sc m -r e sp o n r A e n /c n ¿ e ^ r e sW o m e s ,^ e  c o m p r e n !
, ^ ¿ e n c í a s  r e m a r o n  en rW an fen o ,.  / L  r . »  

f le taos recaw tM ns en e/ ¿n /^cAa 1/ /o soOs/ecA 
el mismo á las obligaciones del presupuesto

o e

C A R G O .

Exis tencia  q u e  resu l tó  en fin de l  m e s  ^  
t e n o r .  5 2 n “

Idem por atrasos de propios.

R s .  II rs

3 1 7 7  1

7 1 0  2  
4  1 3
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Por arbitrios sobre las especies de termi
nadas de consumo líquido. 1 4 9 4  8

RESUMEN.

Total cargo.

D A TA .

5 7 9 5  18

Personal. Material. Total.

Artículo 1. °  
Sueldos de los Empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Oficina.

Artículo 7 .  °  
M anutención de presos p o 

bres.
Artículo 9 .  °

Cargas.

5 8  28 58  28

884 4  8 8 4  4  

200 200

Total data.

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data.

1142 32 1142 32

5795  18 
1142  32

Existencia para el mes siguiente. 4 6 5 2  20

De forma que importando el cargo cinco mil se
tecientos noventa y cinco rs. diez y  ocho mrs. y  la 
data mil ciento cuarenta y dos rs. y treinta ij dos mrs. 
según qtteda expresado, resid ía  u n a  eccisfencla de 
cuati o mil seiscientos cincuenta y dos rs. veinte m rs .  
de que me haié  cargo en la cuenta del próximo  
mes de Setiembre.

</g &Oen;6rg r/g /?g.
positario, Nicolás Real — Está conforme. — E l  Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Balolomé Torres.—  
V- D — El  Alcalde, Juan Casabuena.

D is tu to  Municipal de Chinchilla.— Mes de Agosto 
de 1 8 5 5 .— Extracto  de la cuenta de fondos 
municipales correspondiere  «( expresado mes, gue com -  
pr ende.las existencias que resultaron en fin del ante-  
rtor, (as ca r id a d es  rem u d ad as  en e( de (a /ec/ia w /o
gaas/ecko en «l mismo d (as obligaciones d e l p / e s n p n i o .

C A R G O . Rs. Mrs.

Existencia q ue resultó en fin del mes 
anterior

P rodu ctos  de Propios deducidas  las c o n t r i -
buc iones  y el 2 0  por 1 0 0 .  2 0 1  G

or a rb i t r ios  so br e  las espec ies  d e t e r m i 
nadas de consumo ,  dedu cido  el 5  por

1 9 0 0

DATA.

Articulo 1. o  
Suscripciones.

4 r tic uto 2. °  
Policía de Seguridad.

A r t í c u l o  11. 
Imprevistos.

Total cargo. 41 58

Personal. Material. Total.

73 14 73 14

102 102

24  2 4

Importa el cargo. 
Idem la data.

4 1 5 8  
199 14

Existencia para el mes siguiente. 39 5 8  20

De forma que importando el carqo cuatro m il 
ciento cincuenta y ocho rs. y la data ciento noven
ta y nueve rs. catorce mrs. según queda expresa
do, resulta una existencia de tres mil nuevecientos 
cincumla y ocho rs. veinte mrs. de que me haré 
cargo en la cuenta del mes de la fecha.

Chinchilla 7 de Setiembre de '18o 5. —  E l  De
positario, Antonio S a ez  García .—  Está conforme. —- 
E l  Gefe de la Sección de Contabilidad, Julián Aa-

o.— V." B . — E l  Alcalde, Tadeo Bamuevo.varr

Distrito Municipal de La Boda.— Ules de Agosto 
de 1 8 5 5 .-E x tra c to  de la cuenta de fondos mu
nicipales correspondiente al expresado mes. que comprende 
las existencias que resultaron en f n  del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho 
en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R G O .  Rs. Mrs.

Existencia que resultó en fin del mes ante-
uor .

Total careo.

7561 2 a  

"7561 25

D A T A . Personal. Material. Total.

A r t í c u l o  1.  °
S u e l d o  d e  los empleados  de 

Ay untamiento  y gastos de 
Oficina

Artículo 11.
Im p re v is to s . 200

4 5 5  16 455 16 

200

Total data. 200

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data.

4 5 5  16 655 16

7561  25  
655  16

Existencia  para el mes siguiente. 6 9 0 6  9esesmmms
Total data. 199 14 199 14
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R e g l a m e n t o  p a r a  e j e c u t a r  l a  l e y  «le S 5  «1® 
A g o s t o  «le 8 8 5 B ,  q u e  o r g a n i z ó  efl T r  ÁBi Ba
juno H «Be eoaeBBíits «Bel SSesnao.

(CONTINUACION).

ED.-ftsara, BE

Art 4 0  El Tribunal llevará á efecto  el reque
r im iento  y com puUion d e q u e  trata el párrafo prime
ro del art. 17 de la misma ley . respecto  de la Di
recc ión  general y cualquiera otra de as oficinas cen-  
lrules de Contabilidad por medio de com um cac.o-E lliill

ra en ' em uleo  por dos  m eses: en el caso de 
pen sión  ü _ I obtenga el resultado propuesto , pe-
q ue, au.n T,.¡bunal al Ministerio respectivo  la s u -  
dirá el m u  a| j e fe moroso; y si aun esto
p en s ió n  nnUI1J ‘ nd,-¿ su destitución, con rem esa  
no bastase ,  1 l. .. ¡fica livo.
d e l  e x p e d ie n ie  J ba c c jon .,e ] a s  oficinas generales  

h u b ie r e  sido 1 se .d i e r e  la segunda parle
c io n a r io s ,  a q {r¡ d(j la [ey orgam ea , al
de l citado ai - deber acerca del servic io  de  
r u m p l 'n)ienl0  h s  épocas  designadas por las
q u o  so traW ,  ^ ^ ¡ á n  aquellas oficinas al Tri-mmmm

“i ; " , -  k  z :

|na í S r0g 0? | ,‘n , E li las com u n icac ion es  que se dirijan 
Art- 4o- ^  arréalo al artículo anterior, se

, los * , , ;<0 de su reciuo, manifestando que
E v id e n c i a  de, Tribunal;  y d a ,d i  

cljlfll,ll|'2n s ;¡ ,-esulU.do- al terminar  el plazo que

P 9 l ¡es señale. eslar los Jefes á las comuni-
s6 * , 44.  Ai ci ar l iculo anterior,  re mi-

♦ rales  ó .‘lb J \  Tribunal,  en virtud de lo dispues- 
nue d e slon 41 no diesen el par te  que en el 
to en ^  a.1’1;,. 'sCrán apremiados rcspect ivamen- 
mismo se 111(11 - ^ s  prevenidos en los artículos 17
te en los ¡el . . orgánica.

48 de la llG deben rendir cuentos son
Art .  46.  Si leS de los Jefes de la Adrni- 

personas indeperu se ignora su domicilio
nist racion del fcsi Secretar ía general en los
se les emplazara  p f í e n l o s  59  al 6 2 ,  am-

«»(« r e g l w e w » .  par» los rp.e, |

hallándose en dicho caso, deben satisfacer los r e 
paros en las cuentas de su responsabilidad.

Si los responsables de que se t rata no t u v i e 
sen destino, ni sueldo del Estado,  y dejasen de c u m 
plir ó desobedeciesen los emplazamientos ,  se les 
apremiará con multa, formación de cuenta  á su 
costa, y en su caso, se pasará el tanto de culpa 
por la desobediencia, al Tribunal c o m p e te n t e  p a 
ra que proceda á su arresto y formación de causa .

Art. 4 7 .  Verificada la presentación de las c u e n 
tas al Tribunal ,  queda á cargo del Presidente
darles el curso que indica el art. 55 de la ley 
orgánica,  después de registradas y hechos los as ien
tos oportunos en la Secretaría general.

Art. 48.  Los cargos que las Salas dirijan al 
Tribunal pleno, con arreglo al art. 29 de la ley 
orgánica, se pasarán luego á la Secretar ia gene- 
* al, para reunir  en ella los dalos y p repara r  la 
formación de estados y demás que previene el a r t .  
25 de la misma ley.

fS e  continuará .J

Indice de los Reales decretos, órdenes y c ircu la 
res insertas en este periódico oficial en todo el 
mes de Setiem bre de i 8 5 3 .

Número  1 0 5 .
Gobierno de provincia . Circular núm ero  185

para la captura  de Angel Martin Perez.
Id. n ú m . 1 8 6 .  R eal ord en  so b re  Ja c o s e c h a  

de ce r e a le s .

s o b r ^ Q u t o í  d e ‘ S!iSteri“ d e  '* 6 < * « r ? a c io n .
Otra id. id.

¡£5^*^*S rtus
Indice de las órdenes del mes ante r io r .

Núm ero. -106.
Gobierno de provincia. Circular núm .  187,  so

bre  papel sellado.
Anuncio de pago de las clases pasivas.
Id. de embargo de bienes de P a t e r n a .
Id. de  ̂ venta de bienes eclesiásticos del Arzo

bispado de Toledo.
id. de arrendamiento de pastos en Bal lestero.

Número  1 0 7 .
Gobierno de provincia.  Circular núm .  188 ,  so

bre  hipotecas.
Anuncio de la Matrícula en el seminario de 

Murcia.
Id. de precios do los artículos de  suminis tros

Número  108.
Gobierno de ptovincia . Circular  n ú m  189  =n 

uro Ganados.  '  s o "
Id.  núm. 150, para la busca de Jua n  F r a n 

cisco Fernandez y consortes.
Id . núm. 151, sobre fincas de propios  
Extracto do las cuentas  municipales  de  Alca-

raz por  Jumo.  A u
Id. de Gasas-Ibañez.
Id. de íltitlin.
Id. de Veste.
Pl0al % d c n  de l  M i n i s t e r i o  d e  la G obernación,  

s o b r e  el  I h e  l u n e s
A g e n c i a  d e  I ) ,  F r a n c i s c o  Galardi en  M a d r i d .
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Número  109.
Gobierno de provincia.  Circular núm. 192,  so

bre Ferro-carri les .
Id. n ú m .  195 ,  sobre un paque te  es t raviado en 

las diligencias.
Id.  núm .  194. Presupuesto de p resos  pobres 

de Hellin.
Real orden del Ministerio de la Gobernación,  

sobre vecindad.
Anuncio de la vacan te  del es tanco de Bonete.  
Id. del a r r e n d a m ie n to  de pastos del Badestero.

N úm ero  i 10.
Gobierno de p rov in c ia .  Circular núm. 195,  so

b r e  es tablecimien tos  de párvulos.
Id.  núm. 1 9 6 ,  sobre la Guardia civil.
Id.  núm. 197,  sobre estados de nacidos, ca 

sados, y m uer tos .
Real decre to  de Hacienda,  sobre esclaustrados. 
Otro sobre  depósitos en las cajas prov incia

les y sucursales.
Otro de la Gobernación, sobre Beneficencia v 

Cajas de ahorros.
Otro id. sobre Quintos y redención de su suerte.

blica nUnCW ^ - a subasta de la Deuda pú*

Id. de la visita del Inspector  de escuelas.
Ju de la feria de Caravaca.
W. de las máquinas  de Bélgica en Granada.  
„ , . i Numero  1 1 1 .

l r e ^ ? ^ ej r incia- a ' Cular 198' ~

m Ci e ° t l p t h »«'"'« =1 20 por
Id .  s o b r e  compiadore s  de B i e n e s  Nacionales.

de Albacete  en  ,0110 ."""  ^  f° ,Ul°3 mu,, ic if ales 
Id.  de Aimansa.
Id . de Casas-Ibañez.
Id. de La Roda.

Agosto tl<3 ,a d<3 Fondos provinciales  del mes  de

Núm ero  112.

m ú , ™ T " m ' 2 0 0 ' 50b' 0 las  80c¡ e d a d e s  d e  s e g u r o s  

(O “ - ¿ Í S ; ” ' -  S O l re  ^  -  =' o t o r g o m i e n -  

de t : % Ü02’ SObK( n v e s O g a d o r e s  d e  b i e n e s

*  £  M  S f t J t - " -  p -
civil. ' m - solnese'  vicio de la Guardia

c h e “ 'don ™ i an206 ,  P“ra ,0 li“ sca de Miguel H».

LL de  los Colillas.
Número  1 | 3 . 

b r e  ^ u b u s t r d e l  B o í l t í u ' % o v ^ " ' ^

de

Real orden  de  la Gobernación sobre Quinfas. 
Id.  sobre limpias de cementer ios .
Anuncio de oposición á las escuelas de esta

p r o v in c ia .
Id.  de maderas  en la provincia  de Cuenca.

Número  114.
Gobierno de provincia.  Circular núm . 210,  so

bre  el nuevo ¡Ministerio.
Id.  núm .  211 ,  sobre casas y mejoras para 

los pobres .
Id.  núm. 212,  sobre, celeridad de los correos. 
Id.  num .  21o ,  solne busca o averiguación de 

cier tos  sugelos.
Id. num .  2 l o ,  sobre la vacante  de Alcaide de 

Veste.
Id . del Ministerio de la Gobernac ión ,  sobre 

Quintas .
Circular de la Adminis t ración,  sobre consumos 

y ajustes de los pueblos.
íd .  sobre recibos de gastos municipales  
Anuncio de, lo subasta del Botella 'de Cuenca. 
Id .  del de Ciudad-Real.
Llamamiento por el Juzgado de Alcaraz 

Número  115 
Gobierno de provincia.  C¡r¿ulnr n ú m .  215, so-

Lrc§ r1
Id.  de Chinchilla de id.
Id. de Hellin id.
Id. de Veste id.
S u b a s t a  d e  p a s t o s  d e  L ezn za  
Id. de p i n o s  d e  V i l l a v e r d c  '
Id. de unos balcones de Muñera

do K T ”  1,0mcnl°- " 0 "  e ' Ferrol-carril 

oí f r t n f l T  < ^ „ ” " ÍS‘eri0  ^  H0CÍen,' a> S°bre
Número | j q

u lt im o . i
Del Ministerio de Gracia 

vacante  de Santiago.
A n u n cio  sobre e sc u e la s  de l.

Murcia. '

Re^ - " ' o  do ,  T r i b u n a l  d
Anuncio de maderos de b, 

de Obras públ icas .
Núm ero  U 7

do Hacienda- * * *  *> Boletín  del Minia,crio
Id. del Ministerio de T? 

y  s u s  servicios. 1  c n e r d o ,  sobre cesantes

Anuncio de escuelas r]Q r ■ • , „  
C o n t i n u a c i ó n  del ¡L „ ?  ,a provincia  de Cuenca.

c u e r n a s  de l  R e i n o .  6 l l ,m c l l l °  ' l e l  T l ', b u 0 “l 1,0

EMPRENTA DE LA LATON,

Y Justicia,  sobro una 

provincia de 

d Tribunal 

Dirección General

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


